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Año LUI. Miércoles 3 de Febrero de 1886. Núm. 29.

PUNTOS DE SUSCRICIÓN.

En Za r a g o z a , en la Administración del Bo 
l e t ín , sita en la Imprenta de la Casa-Hospicio 
de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse re
mitiendo su importe en libranza del Tesoro 6 
letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Regente de dicha Imprenta D. Gregorio Ca- 
sañal.

TREINTA PESETAS AL AÑO.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los 12 días inmediatos á la fecha de los 
que se reclamen; pasados éstos, la Administra
ción sólo dará los números, previo el pago, al 
precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

PRECIO DE SUSCRICIÓN.

BOLETIN OFICIAL i
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA a

ESTE PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES

re PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

s
$

S. M. la Reina ¡Q. D. G.), Regente del Rei
no, y su Augusta Real Familia continúan en 
esta Corte sin novedad en su importante salud.

^Gaceta l.° Febrero 1886).

SECCION PRIMERA.

MINISTERIO DE HACIENDA.

i

REAL DECRETO. .

En consideración á las razones expuestas 
por el Ministro de Hacienda, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, y usando de ia auto
rización primera de las concedidas por el ar
tículo L° de la ley de 12 de este mes,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo l.° La Autoridad económica su

perior en las provincias se ejercerá por agen
tes directos del Ministro del ramo, que se ti
tularán Delegados de Hacienda. Estos funcio
narios tendrán la categoría ó consideración 
de Jefes de Administración, y todos el haber 
anual por ahora de 7.500 pesetas. Disfrutarán 
además una gratificación para gastos de re
presentación por la suma señalada ó que se 
consigne en presupuestos.

Art. 2.° El servicio económico del Estado 
será desempeñado en las provincias:

l .° Por una Administración de Contribu
ciones y Rentas.

2 .° Por otra Administración de Propieda
des é Impuestos.

3 .° Por una Tesorería.
4 .° Por una Intervención.
Y 5.° Por las demás dependencias y es

tablecimientos que actualmente existen para 
la administración de otros ramos y servicios 
especiales.

Art. 3.° Los Interventores de Hacienda 
en las provincias serán los funcionarios de 
categoría más inmediata á los Delegados, y 
sustituirán á éstos en los casos de vacante, 
ausencia ó enfermedad.

Art. 4.° para ser Delegado de Hacienda 
se necesita reunir las condiciones siguientes: 
Haber cumplido 30 años de edad, y ser ó 
haber sido Jefe de Administración ó de Nego
ciado de primera clase con dos años de anti
güedad en la última de dichas categorías; 
co utar ocho años de servicios al Estado, y de 
ellos cuatro por lo menos en destinos de Ha
cienda.

Art. 5." Los funcionarios nombrados De
legados de Hacienda con arreglo al artículo 
anterior, y sin sujeción á las prescripciones 
de la ley de 21 de Julio de 1876, no conser
varán al cesar en estos cargos otra categoría 
administrativa ni otro sueldo regulador para 
sus derechos pasivos que los correspondientes 
á la categoría y clase superior inmediata á la 
que tuvieran al tomar posesión del cargo de
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Delegado. A los dos anos de servicio en el referi
do cargo de Delegado adquirirá derecho ipso fado 
á que se le considere ascendido á todos los efectos 
legales á la categoría ó clase superior inmediata.

Art. 6.° Se aprueba con el carácter de provisio
nal, y sin perjuicio de oir en su día al Consejo de 
Estado, el adjunto reglamento de la Administración 
provincial de Hacienda para el cumplimiento de es
te decreto. , ,

Art. 7 0 El Ministro de Hacienda aprobara las 
plantas del personal y material de las nuevas depen
dencias, con arreglo á las disposiciones del presente 
decreto y dará en su día cuenta del mismo á las 
Cortes.

Dado en Palacio á catorce de Enero de mil ocho
cientos ochenta y seis.—María Cristina. El Minis
tro de Hacienda, Juan Francisco Camacho.

REGLAMENTO ORGÁNICO

DE LA

ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA PROVINCIAL.

CAPÍTULO PRIMERO.
ORGANIZACIÓN DE LAS OFICINAS.

Artículo l.° El servicio económico del Estado será de
sempeñado en las provincias bajo la autoridad y dirección 
de un Delegado del Ministerio de Hacienda:.
Io Por una Administración de Contribuciones y Rentas. 
g"0 Por otra Administración de Propiedadese Impuestos.
3 .° Por una Tesorería.
4 .° Por una Intervención.
5 .° Por Administraciones de Aduanas.
6 0 Por Administraciones Depositarías del partido.
7 .° Por Administraciones subalternas de Rentas Están-

Ccidiis *‘ 8 0 Por Administraciones de Loterías.
9 .° Por Casas de Moneda.
10 . Por Fábricas de Tabacos, de Sales y del 1 imbre del

Estado. , , , m j11 Por Depositarías del lesoro. ,
12 ’ Por Oficinas de explotación de minas. .
A rt 2 0 La Autoridad económica superior en las provin

cias se ejercerá por agentes directos del Ministro del ramo, 
que se titularán Delegados de Hacienda.

Estarán sujetos á su Autoridad:. .
l.° Las dependencias y establecimientos de Hacienda en 

l->s pro Ayuntamientos en lo concerniente al servicio 
económico deí Estado que las leyes é instrucciones les en- 
C°Y S^^Lod Resguardos terrestres y marítimos de la zona 

ílSComdoC disÓntTvodb la Autoridad que ejercen, usarán bas
tón de mando con trencilla y borlas de seda azul y oro, fajín 
de ia-ual color con un entorchado de oro en el centro, y con 
el uniforme, que será el señalado á los Jefes de Administra
ción, faja de seda azul con pasador y borlas de oro.

Art 3 o Compete á las Administraciones de Contribucio
nes v Rentas y á las de Propiedades é Impuestos de las pro
vincias la preparación, curso y fenecimiento de todas Lis 
operaciones previstas en las instrucciones para los diversos 
ramos de la Hacienda, hasta declarar los derechos y obliga
ciones que le correspondan, y liquidarlos en cuanto se refie
ra á conceptos de ingresos y gastos que no sean propios^de 
Ministerios diferentes del de Hacienda, y la contabilidad au
xiliar de las contribuciones, impuestos o detechos a su car
go Se exceptúan de esta regla general las obligaciones cuya 
liquidación está hoy encomendada ó se encargue en lo suce
Sivo á los Centros y Direcciones genera es, y adeiñas las cai- 
uas de justicia, los intereses de la Deuda flotante del 1 esoro 
y las obligaciones del personal y material de las clases acti
vas y pasivas y del cuerpo de Carabineros y Resguardo de 
puertos, las cuales se liquidarán por las Intervenciones.

Art 4.° Corresponde á la Intervención de Hacienda: 
]" Verificar las operaciones necesarias para el recono

cimiento y liquidación de los derechos y obligaciones de1 
Tesoro publico, por los deudores y acreedores que ocasionan 
los préstamos, las anticipaciones, los giros y la traslación 
movimiento de los fondos y valores corrientes entre las m 
ferentes cajas. , , . . .

2 .° Fiscalizar los actos délos Delegados y de las Adnn 
nistraciones, referentes á la declaración y liquidación de 
derechos y obligaciones de la Hacienda publica en la tor 
que determinan los artículos 30 á 38. , , , n-B

3 .° Intervenir y fiscalizar la Tesorería y los almacenes.
4 .° Liquidar las obligaciones del Estado por Deuda i 

tante, cargas de justicia, clases activas y pasivas y cuerp 
de Carabineros. ,

5 .° Liquidar á las Corporaciones civiles la parte queie 
corresponde del producto de sus bienes vendidos. ,,

6 .° Practicar todas las operaciones de liquidación q 1 
producen las sucursales de la Caja general de Depósitos J 
de la Dirección de la Deuda. . ,

7 0 Llevar la teneduría de libros de cuentas corrientes « 
la Hacienda y del Tesoro á los conceptos de ingreso y ar
tículos de gasto por los valores y obligaciones de los presa 
puestos generales del Estado y partícipes de las rentas pu 
blicas; por los efectos estancados; por las operaciones aei 
Tesoro; por las de la Caja de Depósitos, y por las respectiva» 
á los intereses de la Deuda pública, cuyo pago este domici 
liado en las provincias. ,

8 .° Redactar todas las cuentas que deba rendir el Deie 
gado y los Administradores de Contribuciones y Rentas) 
de Propiedades é Impuestos. ,

Art. 5.° Corresponde á la Tesorería el recibo, la entieg» 
y la custodia de los caudales y valores públicos, y todas la». 
operaciones que produce el Giro mutuo del 1 esoro.

Art. 6.° Compete á las Administraciones de Aduanas 11 
realización de las operaciones propias del reconocimiento 
liquidación de los derechos y obligaciones de la Hacieno» 
en todo lo relativo á su ramo, con sujeción a los Arancele 
y Ordenanzas de la renta. Corresponde también a las Au 
ministraciones de Aduanas la recaudación directa de o» 
valores de la renta, cuyo importe debe entregarse por aque 
lias á las Cajas del Tesoro diariamente, si la Aduana est» 
situada en la capital de la provincia, y en caso contrario, e» 
los plazos que se designen. , . ■

Art. 7.° Las dependencias de las Aduanas, asi princip» | 
les como subalternas, estarán divididas en dos secciones, 
primera, administrativa, y la segunda, fiscal e intervento 
ra Además habrá en las Aduanas en que asi lo exija el sel 
vicio un Recaudador de los derechos de la Hacienda.

Art. 8.° A la sección administrativa de las Aduanas co 
rresponden, en cuanto se refiera al ramo de su cargo, ü 
mismas atribuciones y deberes que respecto a las de las A 
ministraciones de Contribuciones y Propiedades se deter 
minan en el art. 3.° , ,.n

Art. 9.° Las Intervenciones de las Aduanas se atendía 
para el cumplimiento de su misión, no sólo interventora,' 
sino fiscal, á las prescripciones del art. 4. , que se refiere 
las Intervenciones de la Hacienda pública.

Art. 10. Las Administraciones Depositarías de partía 
dependerán de los Delegados de su respectiva provincia, 
de las Administraciones y Tesorerías en la parte respect 
á cada ramo, y se conservarán únicamente en aquellos pu* 
tos en que sean indispensables, según la extensión dc 
provincia y los medios de comunicación para facilitar a 
pueblos sus relaciones con las Administraciones de la 
pital. , ,

Art. 11. Los Administradores de partido serán a la 
Depositarios, y por tanto, encargados de la Caja de la o 
pendencia, en la cual habrá un Interventor fiscal de sus a 
tos. La misión de estas Administraciones subalternas se* 
la determinada respecto á las de las capitales de las pro - 
cias en la parte del servicio que se les encomienda; pero » j 
el Administrador Depositario como el Interventor fia^ 
obrarán siempre con estricta sujeción a las mstrucci 
que reciban de los Delegados, Interventores y Adminism 
dores de las provincias. .

Art. 12. Las Administraciones subalternas de Rem 
Estancadas tendrán á su cargo la custodia y expendicion 
los efectos estancados que se destinen al consumo de la 
calidad ó distrito en que se hallen establecidas o se es . 
blezcan en lo sucesivo; las operaciones del Giro mutuo 
Tesoro y el recibo, custodia y remesa a la capital de ios 1 g 
ductos, incluso el del impuesto sobre los derechos rea 
que les entreguen los respectivos liquidadores. Los no
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de estas dependencias se ajustarán á las órdenes inst^ 
cienes que les comunique el Administrador de la pio\ m ^a.

Art. 13. A las Administraciones de Loterías compete 
únicamente la expendición de los billetes y el pago cle los 
Que resulten premiados en los sorteos y la contabilidad de 
este ramo del Tesoro. , . MQa-a Pi

Art. 14. Corresponde a la Casa de Moneda de Madrid el 
ensaye de metales y la acuñación de moneda, y las opta
ciones consiguientes á la declaración, 1^uld^c\oqn'¿^tn1(l' 
ción y pago de los derechos y obligaciones de la Hacienda 

del Tesoro que emanen del objeto principal de este esta- 
Art’ld.10 Las dependencias de la Casa de Moneda se com

pondrán de la Superintendencia, ó sea Sección administra
tiva, Intervención (hoy Contaduría), fesoreria y el l,cPa 
tamento ó Sección facultativa, que tendrá a su cargo e 
grabado y ensaye de las pastas y monedas.

Art 16 Cada una de las Secciones detalladas en ci ai 
ticulo'anterior se atendrá en el desempeño de su respectivo 
cargo á lo determinado en los artículos 3. , 4. y o. de este 
reglamento. La Sección facultativa se limitara a ejecutar los 
grabados y ensayes que sean necesarios, y a emitir los in
formes que dispongan sus superiores jerárquicos.

Art. 17. Compete a las dependencias de la vabncauei 
Timbre del Estado ejecutar los actos y las operaciones que 
sean necesarios para el grabado y estampación de los tim
bres y sellos; para el recibo ó compra de las primeras mate 
rías que necesite para el surtido de los efeetos senados a . 
Administraciones, recibo, reconocimiento y caducidad 
los sobrantes é inútiles, J para el reconocimiento। y la 
quidación de las obligaciones de la Hacienda, por los sei v 
cios á cargo del establecimiento y de los derechos y ob i 
gaciones del Tesoro por las operaciones que realice su

Art 18. La Fábrica del Timbre del Estado estará divi
dida en Secciones de Administración, de Intervención, de 
Caja y Facultativa. Las tres primeras se atendrán, púa el 
complimiento de sus respetivos cargos en la paiteque L. 
corresponda, á las disposiciones que contienen los ai tien to8 
3.° 4 “ v 5.°, respecto á las Administraciones. Intervencio 
n"es v Tesorerías de las provincias. La Sección facultativa 
estará encargada de la dirección de las labores, -k'l gra jado 
de sellos y de las máquinas e imprenta de la l-abHca.

Art 19. Corresponde á las Fábricas de 1 abacos realizar 
todos los procedimientos y operaciones que tengan por o •
jeto el recibo de las primeras materias destinadas a la iaoi 
cación, la compra de los efectos necesarios para la misma, 
las labores á que están destinados estos establecimiento., 
el surtido á las Administraciones y la. declaración y «juste
de las obligaciones de la Hacienda pública por los servicios 

ñ su onrirn.que tienen a su cargo. t
Art. 20. Constituirán las Fábricas de Tabacos la . ec- 

ción administrativa, la Intervención, la Caja y los almace
nes v talleres. Estas dependencias tendrán, respectivamen
te las mismas facultades y deberes que se fijan con relación 
á las dependencias citadas en los artículos 3. , 4. y o.

Art. 21. Corresponde á la Fábrica de sal de Torrevieja 
realizar las operaciones necesarias para la producción y ven
ta de'este efecto y para el reconocimiento y la liquidación 
de las obligaciones de la Hacienda para los servicios propios 
^Wefe^eí1 Fábri^tendrá á su cargo la parte adminis
tra va v un Interventor fiscalizará sus actos, las operacio
nes de’la fabricacitó, y Jas de Caja que (estará á cargo de 
un Oficial pagador, «justando estos funcionauos sit^^^ 
ta oficial en la parte que le corresponda a las prescripcioncb 
de los artículos 3.°, 4." y 5.° moan-n píp

Art 22. Corresponde á las Depositarías del lesoro eje
cutar el pago de las obligaciones que deban‘ 8a^a™ 
las localidades en que se hallen establecidas. Sus actos 
ajustarán á las órdenes que les comunique el Delegado ( c 
Hacienda de la provincia, de acuerdo con la Intervem ion, 
á la cual corresponde la liquidación é intervención ele las 
obligaciones de la Hacienda que satisfagan las Depositaría^, 
v la toma de razón de las correspondientes a los (lemas Mi
nisterios que asimismo paguen aquellas cajas subalternas.

Art 23. Corresponde a las dependencias de las minas 
del Estado la preparación, curso y término de todos los ac
tos y operaciones consiguientes a la extracción, benetic c.y 
destino de los minerales: al movimiento de metales y al re 
conocimiento y la liquidación de las obligaciones, de la Ha 
cieuda, y de los derechos y obligaciones del lesoio que lie

nen su origen en el laboreo y explotación de estas operacio
nes del Estado. . . , q

Art. 24. Las dependencias de las minas serán, una be 
cretaría de la Superintendencia, encargada de la dirección 
de los trabajos del establecimiento y demas actos y opeia- 
ciones administrativas; una Intervención, que a la vez ten
drá el carácter fiscal, y una Pagaduría. Estas secciones ejer
cerán sus cargos con sujeción, en la parte respectiva a su 
ramo, á las prescripciones que en términos generales 
tienen los artículos 3.°, 4.° y 5.° . . ,

Art. 25. Para facilitar los actos administrativos en la 
parte relativa á las fincas que posee la Nación, mientras no 
sean enaienadas, habrá en las localidades en que se c 
convenientes Administradores subalternos de Bienes nacu - 
nales, que obrarán por delegación y bajo la responsabilula 
del Administrador del ramo de la provincia. Corresponde a 
Delegado de Hacienda, á propuesta y bajo la responsabili
dad del Administrador de Propiedades e Impuestos, el nom
bramiento de los Administradores subalternos antes reten- 
dos. La remuneración de estos subalternos consistirá en un 
tanto por 100 sobre el importe de las rentas que recauden.

El cargo de Administrador subalterno de Bienes naciona
les podrá conferirse por el Ministro de Hacienda a los < - 
ministradores subalternos de Rentas Estancadas, siempre 
que lo estime conveniente á los intereses públicos. En es 
caso la responsabilidad de los Administradores deí las pio- 
vincias sera solamente la subsidiaria que les coi responda 
con arreglo á instrucción.

CAPÍTULO II.
ORDEN DE LOS TRABAJOS EN LAS DEPENDENCIAS DE LA ADMÍ-

NISTRACIÓN ECONÓMICA PROVINCIAL.

Art. 26. La acción administrativa de la Hacienda en las 
provincias empezará cada año por los Delegados del ramo, 
previos los oportunos trabajos preparatorios de A. nri- 
nistraciones respectivas, tan prento como se publi ¡ueley 
de Presupuestos ó la que autorice provisionalmente al uo- 
bierno para recaudar las contribuciones e impuestos para 
invertir su producto en las atenciones del Estado. Al indi
cado fin se dirigirá ante todo la Delegación a los Ayunta
mientos, Corporaciones, Sociedades ó funcionarios del Es
tado de las provincias, de los pueblos, de los Bancos, etc., 
advirtiéndoles los deberes que á cada cual imponga «queda 
ley, é indicándoles con todo el detalle necesario d?do8* 
antecedentes, noticias y documentos que hayan de f«ciht«i 
á la Administración, y la fecha ó épocas en que deban ica- 
'lZArt. 27. Todo derecho á cobrar por la Hacienda, por los 
ramos á cargo de las Direcciones generales de Contribucio
nes y de Rentas, será reconocido y liquidado por las Aun - 
nistraciones de este mismo título, y por consiguiente, 
ellas corresponde la reclamación y examen de los reparti
mientos de la contribución de inmuebles cultivo y g«n«l*«"' 
ría v de toda contribución de cuota fija; la formación de las 
matrículas de la contribución industrial; el examen de las 
relaciones de los derechos devengados por el impuesto sobie 
derechos reales y trasmisión de bienes que deben presentar 
los Liauidadores del impuesto, y por último,, todo documen
to ciue‘deba servir de base para la imposición y liquidación 
de cualquiera recurso presupuesto cuya administración es o 
encomendada á las Direcciones generales de Contnbucio- 
nes y  de Rentas. ■ , , , •Art 28. También corresponde á las expresadas Aunu- 
nistraciones de Contribuciones y Rentas el examen y liqui
dación de los pedidos de los estanqueros, el cuidado dtl 
surtido de los almacenes de efectos estancados, la expedi
ción de las guías para los efectos que haya de remesarla 
dependencia y la comprobación de las correspondient 3S < 
los uue se reciban en la misma. . ,

Art. 29. Compete alas Administraciones de 1 jopieda- 
des é impuestos preparar y dar curso a los expedientes de 
subasta pública para el arrendamiento de las lincas y per
tenencias del Estado; el examen y conservación de los re
lativos á la venta de las fincas y censos, y la redención de 
£tos con arreglo á las leyes de desamortización, y ademas 
la custodia de los inventarios de los bienes, su 
adiciones que procedan, para que siempre consten en c os 
las tincas que posee el Estado, las (jue ha vendido y «^IJíg 
de que se haya incautado la Hacienda en virtud de 111 vestí- 

de adjudicaciones en pago de débitos y por cesro- 
nes canónicas ú otras causas.
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También corresponde á las Administraciones de Propie
dades é Impuestos la reclamación y examen de las certifi
caciones que están obligados á formar y entregar los Secre
tarios de los Ayuntamientos, Diputaciones provinciales, 
Registradores de la propiedad, etc., por cuyos documentos 
se liquidan los valores del impuesto sobre sueldos y asig
naciones, y de los padrones y listas cobratorias del impuesto 
de cédulas personales; la preparación de la Administración 
directa, arrendamiento y señalamiento de los encabezamien
tos por el de consumos, y la liquidación de todos los dere
chos y obligaciones procedentes de los ramos que tienen á 
su cargo las Direcciones generales de Propiedades y de Im
puestos.

Como auxiliares de las Administraciones se conservarán, 
mientras se consideren necesarios, los cargos de Comisio
nados principales de Ventas de bienes desamortizados. Los 
individuos que los desempeñen se regirán en todos sus ac
tos oficiales por la instrucción de 31 de Mayo de 1855, pero 
teniendo presente que los Delegados de Hacienda ejercen la 
autoridad administrativa que aquélla atribuyó á los Gober
nadores.

Art. 30. Inmediatamente después que sean examinados 
y liquidados'los repartimientos fie la contribución territo
rial y de cualquier otro impuesto votado por las Cortes, y 
todos los documentos que representen derechos liquidados 
de la Hacienda por contribuciones é impuestos, se pasarán 
á la Intervención.

Art. 31. Las Intervenciones revisarán las liquidaciones 
de derechos de la Hacienda hechas por las Administracio
nes, y en el caso de ofrecer reparos, las devolverán á la 
Administración respectiva para que subsane los defectos 
que en dichos documentos adviertan. Una vez conformes, 
volverán á la Intervención para que proceda á abrir los 
cargos correspondientes en las cuentas de los respectivos 
conceptos del presupuesto, y estampando y suscribiendo 
después en los documentos dej liquidación la nota de 
MiterDenido, los devolverán á la Administración de que pro
cedan para los efectos oportunos.

Cuando desde luego resulten conformes, se harán los 
asientos en libros, se estampará y suscribirá la nota de in
tervenido y se devolverá á la Administración de origen.

Art. 32. El procedimiento determinado en los artículos 
que preceden respecto á los trámites que han de seguirse 
en la declaración, liquidación é intervención délos derechos 
de la Hacienda por contribuciones é impuestos, debe ob
servarse con los pedidos de los estanqueros después de 
liquidados, con las órdenes y guías de las remesas, con 
los contratos de arrendamiento de fincas, con las cuen
tas de los Administradores subalternos de Bienes nacio
nales, con las de las Administraciones Depositarías de par
tido y subalternas de Rentas Estancadas, con las órdenes 
de ailjudicacíón de fincas vendidas y expedientes de las in
ventariadas, con las cuentas que rinden los funcionarios de 
otros Ministerios encargados de la recaudación de valores 
presupuestos, y en general con todo documento que .dé ori
gen á un derecho á cobrar por la Hacienda ó demuestre y 
explique los ya cobrados y que deban ingresar en la Teso
rería.

Art. 33. Corresponde á las Administraciones expedir 
todo mandamiento de cargo para la Tesorería por realiza
ción de los derechos de la Hacienda que haya cargado en 
sus cuentas corrientes á virtud de los documentos de liqui
dación intervenidos con arreglo á lo determinado en los ar
tículos 31 y 32, en cuyas cuentas harán también los abonos 
procedentes, después de intervenida la entrada en Caja del 
importe de los talones de cargo expedidos.

Art. 34. Para formalizar el ingreso en Caja del valor á 
que asciendan los pedidos de los estanqueros, se extenderá' 
un solo talón de cargo, detallando á su dorso, por medio de 
columnas, el valor de los efectos de cada clase. En los mis
mos pedidos, previo examen de la Intervención, suscribirá 
el Tesorero el recibo de su importe, y los pasará nueva
mente á la Intervención para que practique el oportuno 
abono en la cuenta del almacén. Hecho el asiento, estam
pará la misma en el pedido la nota de «abonado al almacén 
y pase al mismo para que haga la entrega,» la cual tendrá 
lugar, conservándose en él los pedidos con el recibí de los 
interesados. Estos documentos, que requisitados en la for
ma indicada representan, á la vez que la carta de pago de 
la Tesorería por el valor de los efectos vendidos, el libra
miento satisfecho por el almacén, servirán de justificantes 

á las cuentas que el Guardaalmacén rinda á la Administra
ción.

Art. 35. Para formalizar el ingreso de los valores recau
dados por contribuciones directas puede expedirse un solo 
talón de cargo por el cuj)o para el Tesoro y por los recargos 
para los diferentes partícipes; pero se cuidará de expresar 
detalladamente á su dorso, por medio de columnas, la par
te correspondiente á cada pueblo, tanto por cupo como por 
cada uno de los recargos.

También debe citarse el número de intervención del mis
mo talón de cargo en todos los conceptos de las relaciones 
de las cuentas en que se comprendan las diversas partidas 
cuyo detalle conste al dorso de aquel documento.

Art. 36. Para el reconocimiento é intervención de las 
obligaciones de la Hacienda por los servicios que se hallan 
á cargo de las Administraciones, como son los premios de 
recaudación, de expendición, de investigación, los gastos 
de portes, las obligaciones del fondo especial de partíci
pes, etc., etc., se procederá en la forma determinada res
pecto á los derechos de la Hacienda en los artículos 28 á 31, 
es decir, que los documentos en que se funde la declaración 
de las obligaciones deben pasarse, después de liquidado 
el importe de éstas por las respectivas Administraciones, á 
la Intervención, para que, previo su informe y aprobación 
del Delegado, haga los oportunos cargos en las cuentas de 
los artículos del presupuesto y redacte los mandamientos 
de pago para la Tesorería.

Art. 37. Si ocurriera el caso de que la Intervención, al 
revisar las liquidaciones de derechos ú obligaciones de la 
Hacienda practicadas por la Administración, observase al
gún error que altere el importe de la suma á recaudar ó á 
satisfacer, exigirá su inmediata rectificación.

Art. 38. La Intervención, al revisar ó intervenir los re
partimientos, matrículas, listas cobratorias, encabezamien
tos y contratos de arriendos del impuesto de consumos, li
quidaciones, cuentas de subalternos y demás documentos 
procedentes de las Administraciones, ejercerá un cargo fis
cal, observando si están formados con arreglo á instrucción 
y á los preceptos legales. Si notase alguna falta de cual
quier genero, hará por escrito al Delegado las observacio
nes que estime procedentes y justas, exponiendo la necesi
dad de que se subsane en seguida el error cometido. Si esta 
observación no fuese inmediatamente atendida, ó si la falta 
tuviera el carácter de infracción consumada de ley, dará 
cuenta en seguida á la Intervención general de la Adminis
tración del Estado. '

Art. 39. Para la realización de los débitos á favor de la 
Hacienda y del Tesoro solicitarán del Delegado los Jefes de 
las respectivas dependencias la expedición de los manda
mientos de apremio contra los deudores, proponiendo al 
efecto las personas á quienes deban confiarse estas comisio
nes, bajo la inspección y responsabilidad de los funciona
rios que las propongan.

Art. 40. Los Administradores incurrirán en responsabi
lidad si, vencidos los plazos en que deban hacerse efectivos 
los derechos de la Hacienda sin haber obtenido los ingresos 
correspondientes, dejaren de solicitar del Delegado la expe
dición de los apremios que procedan. Será extensiva esta 
responsabilidad á los Interventores cuando por su parte no 
llamen la atención del mismo Delegado acerca de la impor
tancia de los débitos que acusen los libros de la contabili
dad general de ingresos.

Art. 41. La liquidación de las obligaciones de la Ha
cienda por Deuda flotante del Tesoro, Cargas de justicia, 
Clases activas y pasivas y cuerpo de Carabineros y Res
guardo de puertos, que corresponde á las Intervenciones, 
según lo determinado en el art. 4.°, se hará con estricta su
jeción á los créditos de los presupuestos de gastos, á las 
órdenes de remoción del personal, á las declaraciones de la 
Junta de pensiones civiles, á la instrucción de 28 de Junio 
de 1879 y al reglamento del cuerpo de Carabineros, tenien
do presente que la liquidación de toda obligación debe ser 
simultánea al asiento de cargo en la cuenta del artículo del 
presupuesto á que sea imputable, y que todo pago realizado 
con cargo al mismo artículo, y por efecto de la liquidación 
previamente ejecutada, ha de producir en el acto asiento de 
abono en la propia cuenta del artículo respectivo.

Art. 12. Los derechos y obligaciones del Tesoro público 
por anticipaciones, préstamos, giros, movimiento de fon
dos, etc., se liquidarán é intervendrán por las Intervencio
nes con arreglo á las órdenes de la Dirección general del 
Tesoro público.
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Art. 43. De toda entrega de fondos por pagos á justifi

car se exigirá la presentación de las cuentas dentro del pla
zo de tres meses, con arreglo á lo mandado por el art. 8.° 
de la ley de 28 de Febrero de 1873. Las Intervenciones cui
darán muy especialmente del exacto cumplimiento de di
cho precepto legal, y á este fin indicarán oportunamente al 
Delegado, antes de la terminación del plazo, el estado de 
este servicio para que por el mismo se exija la oportuna 
presentación de los justificantes.

Art. 4i. Los Delegados mirarán con especial interés el 
asunto á que se refiere el artículo anterior, y en caso nece
sario, dirigirán sus excitaciones á las Ordenaciones de pa
gos y á las Direcciones de quienes dependan los servicios 
para cuya ejecución se hubiesen librado las sumas pendien
tes de justificación, dando cuenta al Ministerio de Hacien
da cuando sean ineficaces sus gestiones.

Art. 45. Por cada uno de los saldos que resulten en cuen
tas procedentes de anticipaciones hechas por el Tesoro, se 
promoverá por las Intervenciones un expediente, ó se acti
varán los que se hayan incoado con el objeto de obtener el 
reembolso de su importe, removiendo cuantos obstáculos 
puedan presentarse y proponiendo al Delegado las resolu
ciones oportunas. Una vez agotados los recursos que estén 
al alcance de la Administración sin obtener resultado, se 
elevarán los expedientes á la Dirección general del Tesoro 
para que adopte por sí ó proponga al Ministerio de Hacienda 
la resolución oportuna.

, Art. 46 El mismo procedimiento indicado en el ar 
tículo anterior, respecto á la cobranza de los créditos del 
Tesoro, se empleará para obtener el cobro de los de la Ha
cienda por atrasos hasta fin de 1849 y por resultas de los 
presupuestos cerrados; pero los expedientes se instruirán 
y tramitarán por las Administraciones y se elevarán en caso 
necesario p»ra su resolución definitiva á las Direcciones ge
nerales encargadas de la Administración de los ramos de 
que que procedan los créditos á favor del Estado.

Art. 47. Todo servicio que deba producir acuerdo ú or
den de los Delegados será desempeñado materialmente por 
la dependencia á cuyo cargo esté el ramo á que se refiera, 
exceptuándose únicamente los registros de la Delegación 
y los traslados de órdenes de carácter general, que serán lle
vados y ejecutados por las Secretarías de las Delegaciones

A las Administraciones corresponde la tramitación de los 
expedientes de partidas fallidas de los repartimientos de las 
contribuciones de cuota fija; de los de altas y bajas en las 
matrículas de la contribución industrial, y los de devolución 
de ingresos indebidos; pero una vez resueltos por el Dele
gado, previa la tramitación de reglamento, ¡jasarán inme
diatamente á la Intervención para que tome razón de ellos 
y haga los oportunos asientos de abono ó cargo en las cuen
tas corrientes de los conceptos de los preáüpuestos respecti
vos. La Intervención ejercerá su acción fiscalizadora en los 
expedientes, suspendiendo la toma de razón y haciendo las 
observaciones oportunas al Delegado si notase que no se ha
bían aplicado las instrucciones, que se habían infringido los 
preceptos legales ó que no fuese procedente la resolución 
acordada en ellos. Después de la toma de rázón de estos ex
pedientes, volverán á las Administraciones que los hayan 
instruido, las cuales harán entonces los oportunos asientos 
en los libros de Contabilidad auxiliar.

Las Administraciones pasarán á la Intervención el día 1.° 
precisamente de cada mes una relación por conceptos del 
presupuesto ó presupuestos de las cantidades liquidadas ó 
reconocidas como derechos de la Hacienda á cobrar durante 
el mes anterior. Estas relaciones, después de comprobadas 
y conformes con los asientos de los libros de la Intervención 
que ésta hubiese hecho al intervenir los respectivos docu
mentos de liquidación, servirán de justificantes al contraído 
de las cuentas destentas públicas.

Art. 48. La expedición de todo certificado que se solici
te sobre hechos consumados ó que resulten de libros y ante
cedentes se verificará por el funcionario de categoría más 
inmediata á la del Jefe de la dependencia en que conste lo 
solicitado; pero no podrá el primero cumplir dicho deber sin 
el previo acuerdo del segundo, el cual visará los documentos 
que se expidan.

Art. 49. Corresponde á las Intervenciones la redacción 
de todas las cuentas que deban rendir el Delegado y las dos 
Administraciones, de las relaciones mensuales de ingresos 
y pagos por todos conceptos y de los estados y noticias que 
hayan de facilitarse á las Direcciones generales de los dife
rentes ramos cuando se refieran á gastos públicos ú opera

ciones del Tesoro. Los estados y noticias que deban darse 
á las Direcciones generales y se refieran á valores, ingresos 
ó efectos, los formarán las'Administraciones por los asientos 
ó resultados de la contabilidad auxiliar que deben llevar.

Art. 50. Luego que sean redactados y autorizados por la 
Intervención los mandamientos de cargo por valores, pre
supuestos y operaciones del Tesoro, y los de data que auto
riza el Delegado, Ordenador de pagos, se pasarán a la Teso
rería para que tenga lugar el ingreso ó pago de las cantida
des que aquéllos determinen. La Intervención, á virtud de 
acuerdo verbal del Delegado, en cuanto á pagos, y en vista 
de la declaración de los que entregen fondos en los ingresos 
y de la clasificación de las existencias en Tesorería respecti
vamente, expresará en todo talón de cargo y mandamiento 
de pago la clase de moneda ó valores corrientes en que ha
yan de realizarse los ingresos y verificarse los pagos.

Art. 51. La misión de la Tesorería será la de recibir y 
pagar las cantidades que expresen los mandamientos de in
gresos que expidan los Administiyadores é Interventor y los 
de pago que autorice el Delegado Ordenador debidamente 
intervenidos, habiéndolo precisamente en la clase de mone
da ó valores que los mismos documentos determinen; satis
facer con sujeción á las mismas reglas los mandamientos 
de los Ordenadores de pagos de los Ministerios diferentes 
del de Hacienda, después que suscriba en ellos el Delegado 
el páyuese y el tomé ratón el Interventor de la provincia; 
suscribir los talones de cargo y expedir las cartas de pago ó 
resguardos correspondientes á las sumas qne reciba; cuidar 
de que tanto los talones de cargo como las cartas de pago 
vuelvan á la Intervención y rendir la cuenta de Caja y las 
de operaciones de las sucursales de la Caja de Depósitos y 
de la Deuda.

Corresponde también á la Tesorería ejecutar todas las 
operaciones de expedición y pago de libranzas del Giro 
mutuo del Tesoro, la contabilidad especial y las cuentas de 
este servicio.

(Se continuará.)

SECCION SEGUNDA.

liOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
CIRCULA R.

El limo. Si*. Director general de Correos y Telé
grafos me remite con fecha 15 de Enero próximo 
pasado copia de la Real orden que, comunicada por 
el Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación, dice ¡o 
siguiente:

«S. M. la Reina (Q. I). G.), Regente del Reino, 
ha tenido á bien disponer se saque á pública subas
ta el servicio de conducción del correo en carruaje 
entre la oficina del ramo de Calatayud y la de Te
ruel por Daroca, Calamocha y Monreal del Campo, 
bajo el tipo de 11.700 pesetas anuales y demás con
diciones del pliego adjunto.»

Y á los efectos consiguientes he ordenado su in
serción y la del pliego que á continuación se publi
ca en el Bo l e t ín  Of ic ia l .

«Por virtud délo dispuesto por Real orden de hoy 
la licitación pública para contratar la conducción 
del correo entre la oficina del ramo de Calatayud y 
la de Teruel se verificará por el orden y detalle si
guiente, y bajo las condiciones del pliego que á 
continuación se inserta:

1 .a La subasta se anunciará en la Gaceta de 
Madrid y Boletines oficiales de las provincias de 
Zaragoza y Teruel y por los demás medios acos
tumbrados, y tendrá lugar simultáneamente ante 
los Gobernadores civiles de las mismas y Alcaldes
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de Calatayud, Daroca y Monreal del Campo, asisti
dos de los Administradores de Correos de los mis
mos puntos el día 3 de Marzo, á la una de la tarde, 
y en el local que respectivamente señalen dichas 
Autoridades.

2 .a El tipo máximo para el remate será el de 
11.700 pesetas anuales. ।

3 .a Para presentarse como licitador será condi
ción precisa constituir previamente, en la Caja ge
neral de Depósitos, en sus sucursales de las capita
les de provincias ó de los puntos en que ha de ce
lebrarse la subasta, la suma de 1.170 pesetas en 
metálico, ó bien en efectos de la Den la pública, re
gulando su importe efectivo, conforme prescribe el 
Real decreto de 29 de Agosto de 1876 ó disposi
ciones vigentes, el día del remate. Estos depósitos, 
concluido dicho acto, serán devueltos á los intere
sados, menos el correspondiente al mejor postor, 
cuyo resguardo quedará en las oficinas del Gobier
no civil respectivo para la formalización de la fian
za en la Caja de Depósitos inmediatamente que re
ciba la adjudicación definitiva del servicio, según 
lo prevenido en Real orden circular de 24 de Enero 
de 1860.

4 .a Las proposiciones se harán en pliego cerra
do, expresándose por letra la cantidad en que el li
citador se comnromete á prestar el servicio, así co
mo su domicilio y firma A este pliego se unirá la 
carta de pago original que acredite haberse hecho 
el depósito prevenido en la condición anterior, y 
una certificación, expedida por el Alcalde de la ve
cindad del proponente, en que conste su aptitud le
gal, buena conducta, ij que cuenta con recuTSos pa
va desempeñav el servicio que solicita.

Los licitadores podrán ser representados en la su
basta por persona debidamente autorizada, previa 
presentación de documento que lo acredite.

5 .a Los pliegos con las proposiciones han de 
quedar precisamente en poder del Presidente de la 
subasta durante la media hora anterior á la fijada 
para dar principio al acto, y una vez entregados no 
se podrán retirar.

6 .a Para extender las proposiciones (que deberá 
verificarse en papel de la clase 11.a), se observara 
la fórniula siguiente:

Don F. de T., natural de... vecino de...... . me 
obligo á desempeñar la conducción del correo dia
rio en carruaje desde la oficina del ramo de Calata- 
yud á la de Teruel y vice-versa, por el precio de...... 
pesetas anuales, bajo las condiciones contenidas en 
el pliego aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.)

7 .a Abiertos los pliegos y leidos públicamente, 
se harán constar en el acta de subasta, declarándo
se el remate á favor del mejor postor, sin perjuicio 
de la aprobación superior, para lo cual, en el ter
mino más breve posible, se remitirá el expediente a 

• la Dirección general del ramo en la forma que de
termina la circular del mismo Centro, fecha 4 de 
Setiembre de 1880. .

8 .a Si de la comparación resultasen igualmente 
beneficiosas dos ó más proposiciones, se abrirá 
en el acto y por espacio de media hora, nueva lici
tación verbal entre los autores de lac que hubiesen 
ocasionado el empate.

9.a Cualesquiera que sean los resultados de las 
proposiciones que se hagan, como igualmente la 
forma y concepto de la subasta, queda siempre re
servada al Ministerio de la Gobernación la libre fa
cultad de aprobar ó no definitivamente el acta de 
remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servi
cio público.

Condiciones bajo las que se contrata la conducción 
diaria del correo de ida y vuelta entre la oficina 
del ramo de Calalayud y la de Teruel por Daro
ca, CalamocKa y Monreal del Campo.
1 .a El contratista se obliga á conducir en ca

rruaje y diariamente, de ida y vuelta, desde la ofi
cina de'l ramo de Calatayud á la de Teruel, toda la 
correspondencia (entendiéndose también como tál los 
pliegos con valores declarados, y alhajas asegura
das) y periódicos que le fueren entregados, sin ex
cepción de ninguna clase, distribuyendo los paque
tes, certificados y demás correspondencias dirigidas 
á cada pueblo del tránsito recogiendo los que de 
ellos partan á otros destinos, y observando para su 
recepción y entrega las prescripciones vigentes.

2 .a La distancia de 130 kilómetros que compren
de esta conducción debe ser recorrida en 16 horas, 
con el tiempo que se invierta en las detenciones que 
se fijan, con las horas de entrada y salida en los 
pueblos del tránsito y extremos de la línea en el 
itinerario aprobado por la Dirección general, el cual 
podrá modificarse por dicho Centro según convenga 
al mejor servicio.

3;n‘ Por los retrasos ó detenciones cuyas causas 
no se justifiquen debidamente pagará el contratista 
en papel de multas la de 10 pesetas por cada cuarto 
de hora, y si las faltas de esta ú otra especie que 
afecten al buen servicio se repitiesen, previa ins
trucción de expediente, se propondrá al Gobierno la 
rescisión del contrato, abonando aquél los perjui- > 
cios que se originen al Estado.

4 .a Para el buen desempeño de esta conducción 
deberá tener el contratista el número suficiente de 
caballerías mayores, situadas en los puntos más 
convenientes de la linea, á juicio de los Administra
dores principales de Correos de Zaragoza y Teruel. 
Los carruajes tendrán almacén capaz para conducir 
la correspondencia, independiente del lugar que ocu
pen los viajeros y equipajes, si los llevare.

5 .a Es condición indispensable que los conduc
tores de la correspondencia sepan leer y escribir.

6 ." Será responsable el contratista de la conser
vación en buen estado de las maletas, sacas ó pa
quetes en que se conduzca la correspondencia, pre
servándola de la humedad y deterioro.

7 .a La cantidad en que quede contrajo este ser
vicio se satisfará por mensualidades vencidas en la 
Tesorería de Hacienda de Zaragoza ó en la de Te
ruel.

8 .a El contrato durará cuatro años, contados 
desde el día que se fije para principiar el servicio al 
comunicar la aprobación superior de la subasta.

9 .a Tres meses antes de finalizar dicho plazo 
avisará por escrito el c< ntratista á la Administración 
principal de Correos si se despide del servicio, á fin 
de que, dando inmediato conocimiento al Centro di
rectivo, pueda procederse con toda oportunidad á 
nueva subasta; pero si por causas ajenas á los pro^

M.C.D. 2022



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA. 155

pósitos de dichos Centros no se consiguiera nuevo 
remate, y hubieran de celebrarse dos ó más licita
ciones, el contratista tendrá obligación de continuar 
su compromiso por espacio de tres meses más, bajo 
el mismo precio y condiciones. Si no se despidiera 
á pesar de haber terminado su contrato, se enten
derá que sigue desempeñándolo por la tácita, que
dando en este caso reservado á la Administración el 
derecho de anunciar la subasta del servicio cuando lo 
crea oportuno Los tres meses de anticipación con 
que debe hacerse la despedida se empezarán á con
tar, para los efectos correspondientes, desde el dia 
en que se reciba el aviso en la Dirección general.

10. Si durante el tiempo de esta contrata fuese 
necesario variar en parte la ruta de la línea que se 
subasta, serán de cuenta del contratista los gastos 
que esta alteración ocasione, sin derecho á que se 
le indemnice; pero si resultára de la reforma aumen
to ó disminución de distancias, ó mayor ó menor 
número de expediciones, el Gobierno determinará 
el aumento ó rebaja que á prorata corresponda. Si 
la conducción se variase del todo, el contratista de
berá contestar, dentro del término de los 15 días 
siguientes al en que se le dé aviso de ello, si se 
aviene á continuar prestando el servicio por el nue
vo camino, y en caso negativo, el Gobierno podrá 
subastarlo nuevamente, pero si aquélla se suprimie
ra. se le comunicará al contratista con un mes de 
anticipación, sin quq tenga derecho A indemnización 
alguna.

11. Las exenciones del impuesto de los portaz
gos, pontazgos ó barcajes que correspondan al co
rreo, se ajustarán á lo determinado en el párrafo 12 
del art. 16 del pliego de condiciones generales para 
el arriendo de aquéllos, de fecha 23 de Setiembre 
de 1877, y á las disposiciones que con posterioridad 
se dictaren sobre el particular.

12. Después de rematado el-servicio no habrá 
lugar á reclamación alguna en el caso de que los 
datos oficiales que hayan servido para determinar 
la distancia que separa los puntos extremos resulten 
equivocados en más ó en menos.

13. Hecha la adjudicación por la Superioridad, 
se elevará el contrato á escritura pública, siendo de 
cuenta del rematante los gastos de su otorgamiento 
y de dos copias simples, y otra en el papel sellado 
correspondiente: esta última y una simple se remi
tirá á la Dirección general de Correos y Telégrafos, 
y la otra se entregará en la Administración princi
pal del ramo por la cual hayan de acreditarse los 
haberes, que será la de la provincia en que se veri- 
que el remate. En la escritura se hará constar la. 
formalización del depósito definitivo de fianza por 
copia literal de la carta de pago. Dicha fianza, que 
se constituirá á disposición de la Dirección general 
de Correos, no será devuelta al interesado Ínterin 
no se disponga así por el referido Centro.

14. El contratista satisfará el importe de la in
serción del anuncio de la subasta, cuyo justificante 
de pago deberá exhibir en el acto de entregar en la 
Administración principal de Correos las copias de la 
escritura, conforme con lo dispuesto por Real orden 
de 20 de Setiembre de 1875.

15. Contratado el servicio no se podrá subarren
dar, ceder ni traspasar sin previo permiso del Go
bierno.

16. El rematante quedará, sujeto á lo prevenido 
en el art. 5 ° del Real decreto de 27 de Febrero de 
de 1852, si no cumpliese las condiciones que debe 
llenar para el otorgamiento de la escritura, impidien
do que tenga efecto'en el término que se señale, ó si 
no llevase á cabo lo estipulado en cualquiera de las 
condiciones del contrato, ejerciendo la Administra
ción pública su acción contra la fianza y bienes del 
interesado hasta el completo resarcimiento de los 
perjuicios que se irroguen á la misma.»

Zaragoza l.° de Febrero de 1886.—El Goberna
dor, Enrique Fernández.

Se c c ió n d e Fo me n t o .—Comercio.

Según previenen las leyes y disposiciones vi
gentes, en l.° de Enero de 1886 ha empezado la 
comprobación y marca periódica anual de las pesas, 
medidas é instrumentos de pesar en toda la provin
cia, con arreglo á las disposiciones que se insertan á 
continuación, á las que deberá atenerse en un todo.

Al comunicar á V. estas disposiciones debo dejar 
consignado de una manera concluyente la necesidad 
absoluta de que sé cumpla en todas sus partes el 
precepto legal necesario de todo punto para la ga
rantía de las transacciones, y obligatorio por tanto 
á todas las personas y Corporaciones que en las dis
posiciones se citan.

En tal supuesto, y habiendo sido imposible en el 
año anterior, por efecto de las azarosas circunstan
cias sanitarias por que atravesó la provincia, exigir 
el cumplimiento del precepto legal de algunos mo
rosos y de los Alcaldes de quien dependían, que apo
yados en aquellas terribles circunstancias excusa
ron su cumplimiento, debo manifestarles que en el 
presente año estoy dispuesto á que no se eluda por 
nada ni por nadie la acción de tan necesarias dispo
siciones, y exigiré la responsabilidad que- proceda, 
sin contemplación de ningún género, á los Alcaldes 
que falten á cualquiera de las disposiciones que se 
acompañan y que les dan la norma fija de su con-, 
ducta.

Al efecto doy orden con esta fecha á la oficina 
del ramo para que en tiempo oportuno me dé cuen
ta detallada del resultado que obtenga en cada pue
blo para poder aplicar la penalidad que proceda 
á los Alcaldes que por descuido ó negligencia no 
prestaren el debido concurso á tan importante ser
vicio.

Zaragoza 31 de Enero de 1886.—El Gobernador, 
Enrique Fernández.—Sr. Alcalde de. ...

Disposiciones que se citan referentes a la comproba 
ción -y marca ele las pesas, medidas é instrumen
tos de pesar del sistema métrico decimal.

1 .a De conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 15 del reglamento del ramo, se anuncia á to
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dos los Alcaldes que la comprobación y marca anual 
ó periódica de las pesas, medidas é instrumentos de 
pesar se llevará á efecto en las cabezas de distrito 
para todos los pueblos de la provincia dentro de los 
meses de Enero á Agosto próximo, no admitiéndose 
á dicha comprobación los que no sean pertenecien
tes al sistema métrico decimal vigente.

2 .* Con arreglo á los artículos 17, 18 y siguien
tes del reglamento vigente, esta comprobación se 
llevará á cabo en la oficina que se establezca al 
efecto en los pueblos cabeza de partido, á la que de
berán concurrir en los días fijados en la disposi
ción tercera todas las Corporaciones, industriales y 
Sociedades que por cualquier concepto que sea usen 
pesas, medidas, balanzas, básculas ó romanas en 
cada uno de los pueblos del distrito correspondiente.

3 .a Las fechas y plazos en que deberá practicar
se aquella comprobación serán precisamente las si
guientes:

Distrito de La Almunia, días 8, 9y 10 de Febrero.
» de Ateca, días 12, 13 y 15 de Ídem.
» de Calatayud, días 17, 18 y 19 de idem.
» de Daroca, días 22, 23 y 24 de idem.
» de Belcbite, días 12, 13 y 14 de idem.
» de Borja, días 10, 11 y 12 de Marzo.
» de Tarazona, días 15, 16 y 17 de idem.
» de Sos, días 20, 22 y 23 de idem.
» de Ejea, días 25, 26 y 27 de idem.
» de Pina, días 31 Marzo y 1 y 2 de Abril.
» de Caspe, días 5, 6 y 7 de idem.
» de Zaragoza, los meses de Mayo y Junio.

En las citadas fechas se presentarán en cada ca
beza de distrito á practicar la comprobación el In
geniero contraste de la provincia, ó sus Delegados 
debidamente autorizados por el mismo.

4 .a Los Alcaldes publicarán por los medios que 
tengan acostumbrados los bandos y avisos necesa
rios para que llegue sin excusa á conocimiento de 
los interesados, declarando los de las cabezas de par-/ 
tido abierta la comprobación el día que se fija en la 
disposición tercera, y auxiliando durante la misma 
al personal encargado de ella, al que deberán faci
litarle el local que prescribe el reglamento, la ma
trícula de subsidio industrial, las colecciones de la 
Dirección del ramo que posee el Ayuntamiento, 
etcétera, etc., y los auxiliares que al efecto se consi
deren necésarios para el bu en orden de la opera
ción.

5 .a Los mismos auxilios facilitarán á la Comi
sión encargada los Alcaldes de los pueblos que no 
sean cabeza de distrito, cuando aquélla se presente 
en los citados pueblos, ya sea por haberlo solici
tado ellos, ó por visita especial que la Comisión crea 
necesaria.

6 .a Dentro del plazo fijado en la disposición ter
cera, deberán acudir á la referida comprobación las 
Corporaciones, industriales, etc., etc., antes citados, 
entendiéndose que los que no acudan aF citado lla
mamiento y residan en la cabeza de distrito, se con
sideran que optan por los derechos que les concede 

el art. 21 del reglamento, ó sea la comprobación á 
domililio, con la aplicación de la doble tarifa con
signada para taies casos.

Cuando se haga necesaria esta visita deberán los 
Alcaldes ó sus Delegados acompañar á la Comi
sión para autorizar y proteger debidamente la en
trada en los domicilios.

7 .a Los industriales de los pueblos no cabezas 
de distrito que-opten por los derechos que les con
cede el art. 21, párrafo segundo, ó sea por la con- 
trastación en su mismo pueblo con doble tarifa y 
dieta correspondiente, deberán anunciarlo así por 
conducto de su Alcalde al Ingeniero contraste de 
la provincia con la antelación conveniente para que 
pueda organizar las visitas sin menoscabo del ser
vicio.

Para tales casos dejo fijada la indemnización de 
viaje á que aquel articulo se contrae en 15 pesetas 
porcada uno de losdías que seempleen en la compro
bación de las pe&as, etc., de los industriales del pue- 
tlo á que se refiera y viajes de ida y vuelta nece
sarios para ellos, distribuyendo las dietas que se de
venguen entre los industriales cuya comprobación 
se practique.

8 .a Trascurridos los plazos fijados en esta circu
lar para cada distrito, los Alcaldes de todos los pue
blos procederán á una visita escrupulosa á todos 
los establecimientos industriales y comerciales de 
sus respectivas localidades para convencerse de si 
emplean en sus transacciones las pesas y medidas del 
nuevo sistema y si han sido contrastadas en la épo
ca fijada, lo que podrán hacer constar por la marca 
del Estado que deberán llevar, y el recibo talona
rio del contraste que lo acredite.

9 .a Los industriales y comerciantes que no ha
yan cumplido aquellos requisitos quedarán incursos 
en la multa de 5 á 50 pesetas, según las circuns
tancias del caso; debiendo hacerlas efectivas los Al
caldes, usando contra los infractores de todos los 
medios coercitivos que estén en sus atribuciones, 
inutilizándoles las pesas y medidas antiguas que tu
vieren, y obligándoles á presentar en la Oficina del 
Ingeniero fiel contraste de esta ciudad todas las pe
sas y medidas, é instrumentos de pesar que no re
sulten contrastados, efí el término de 20 días, á con
tar desde el siguiente á las fechas marcadas en esta 
circular para cada distrito.

10 . Transcurridos los 20 días citados, los Alcal
des practicarán una nueva visita, imponiendo á los 
que no hubiesen cumplido el precepto legal la mul
ta antes fijada en su grado máximo y obligándoles 
á concurrir á la oficina de esta capital dentro del 
quinto día; pasado el cual sin haberlo hecho darán 
cuenta de su desobediencia al Juzgado correspon
diente á los efectos que haya lugar.

11 . Los Alcaldes serán responsables directa
mente del cumplimiento de estas disposiciones, in
curriendo los que no las cumplieren en las multas 
que procedan y que exigiré con todo rigor.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.
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